
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:         EJECUTIVA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  LARISSA LISETH ROMO DE LAS SALAS.  

DEMANDADO:    JORGE ARMANDO LÓPEZ OROZCO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00448-00. 

 

Como quiera que la presente demanda cumple con los requisitos establecidos 

por los artículos 82 y 422 C. G. del P., SE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

contra el señor JORGE ARMANDO LÓPEZ OROZCO a favor de LARISSA 

LISETH ROMO DE LAS SALAS, por la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

MIL PESOS ($1´500.000), que corresponde a las cuotas alimentarias 

adeudadas en los meses de agosto y septiembre de 2021, por valor de 

$750.000 mensuales.  

 

Además, las cuotas que en lo sucesivo se causen (inc. 2 art. 431 C. G. del P.), 

los intereses legales (art. 1617-1 C. C.) y las costas procesales a que haya 

lugar, pagos éstos que deberán hacerse en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente de la notificación de este auto (inc. 1, art. 431 

C. G. del P.).  

 

Notificar este proveído al demandado JORGE ARMANDO LÓPEZ OROZCO y 

correrle traslado de la demanda para sí a bien lo tiene ejerza su derecho de 

defensa dentro del término de diez (10) días (art. 442-1 ibídem).  

 

De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, SE ORDENA el embargo 

y retención del 40% de los salarios devengados por el señor JORGE 

ARMANDO LÓPEZ OROZCO, en su calidad de Agente de la Policía Nacional, 

sumas que se ordena al Pagador o a la persona que corresponda, descontar 

y consignar inmediatamente en la cuenta de Depósitos Judiciales que tiene 

este Juzgado en Banco Agrario de Colombia S.A. de Valledupar, a nombre de 

LARISSA LISETH ROMO DE LAS SALAS. Líbrese el oficio respectivo, 

informándole que la medida cautelar ordenada se mantendrá hasta nueva 

orden, haciéndole las prevenciones de ley (art. 130-1 in fine C. de I. y A. y  art. 

44-3 C. G. del P.).  
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Tener al doctor FREDDY DE ÁNGEL PACHÓN, quien no presenta sanciones 

disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Advertir al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este asunto, 

sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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